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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a siete de junio de dos mil veintitrés.

[bookmark: _Hlk107776858]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión con número 13955/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO.  De la solicitud de información. 
Con fecha dieciséis de agosto de dos mil veintidós, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo posterior el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública registrada bajo el número 00739/ECATEPEC/IP/2022, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“Las siguientes interrogantes son específicamente relacionadas al Decreto Número 289, que la H. Legislatura “LX” del Estado aprobó, De las Unidades Municipales de Control y Bienestar Animal, y Del Consejo Municipal de Control y Bienestar Animal; publicándose en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 1. ¿Han conformado la Unidad Municipal de Control y Bienestar Animal? 2. Anexar el currículum del Titular de la Unidad Municipal. 3. ¿Se ha integrado el Consejo Municipal de Control y Bienestar Animal? 4. Anexar copia del Acta de Integración del Consejo 5. ¿Quiénes integran el Consejo Municipal de Control y Bienestar Animal? 6. Anexar el Plan Anual de Trabajo. 7. ¿En qué sesión de cabildo se da la integración de la Unidad y del Consejo? 8. ¿Cuál es la partida presupuestal que se destina para tal fin? 9. ¿Qué actividades se desarrollan en la Unidad de Control y Bienestar Animal? 10. ¿Qué características estructurales tiene el área destinada para tal fin? 11. ¿Cuál es la población de animales estimada a atender en esterilizaciones mensualmente? 12. Del 01 de enero de 2022 al día 11 de agosto de 2022, ¿qué cantidad de servicios se han otorgado?, desglosados por mes y por concepto. 13. ¿Con qué personal especializado y de actividades sustantivas y administrativas dispone la Unidad? 14. ¿Qué capacitaciones han sido otorgadas al personal que atiende la Unidad? 15. ¿Cuentan con un Código de bioética (anexarlo)? 16. ¿Cómo se integra la Sociedad Civil y Empresarial en los objetivos de la Unidad? 17. En caso de no haber integrado la Unidad de Control o el Consejo Municipal, ¿cuáles son las justificaciones al respecto? 18. ¿Qué vacunas se aplican a la población destino, en el Centro de Bienestar Animal? 19. ¿Qué servicios significan un costo para los usuarios? 20. ¿Qué páginas institucionales y direcciones electrónicas se tiene para difundir la operación de programas de Control y Bienestar Animal? 21. ¿Se cuenta con un Protocolo para la atención a los reportes de maltrato animal? (anexarlo). 22. ¿Tienen manual de procedimientos de la Unidad Municipal de Control Animal? 23. Anexar el Organigrama donde se integra la Unidad de Bienestar Animal en la estructura administrativa del Ayuntamiento. 24. ¿Qué normatividad municipal se ha trabajado para dar cumplimiento al decreto No 289 aprobado por la H. Legislatura “LX” del Estado de México? 25. ¿Disponen de un equipo que proporcione servicio médico veterinario de manera rutinaria? 26. ¿Cuentan con unidades móviles para la atención en materia de control poblacional animal?, ¿cuántas unidades están habilitadas para tal fin y sus características? 27. ¿Cuántas denuncias de maltrato animal han sido recibidas del primero de enero de 2022 al 11 de agosto de 2022? Y ¿cuál ha sido la atención dada a las mismas, así como el estatus que guardan?” [Sic]

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el veintitrés de agosto de los corrientes, El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:
“Folio de la solicitud: 00739/ECATEPEC/IP/2022
Este H. Ayuntamiento Constitucional de Ecatepec de Morelos, informa que no es Sujeto Obligado para dar atención a su requerimiento, por lo que le sugerimos ingrese nuevamente su solicitud en el apartado sujeto obligado del cual requiere la información deberá seleccionar la opción de Municipios y del listado que el sistema despliega con la dependencia a elegir: por lo que le sugerimos dirija su petición al Sistema Municipal “DIF” Ecatepec, al área del Centro de Atención Canina Ecatepec. Así mismo le informamos que puede consultar los siguientes links: https://difecatepec.gob.mx/ https://difecatepec.gob.mx/?s=centro+de+atenci%C3%B3n+canina Lo anterior de acuerdo a los siguientes decretos: • Decreto número 10 La H. XLIX Legislatura del Estado de México, • D e c r e t a: Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter Municipal, denominados "Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia". Toda vez que la antes mencionada es la dependencia encargada de brindarle atención a su requerimiento.
ATENTAMENTE
Lic. Brianda Eunice Iberri Estrada” (Sic)
A mayor abundamiento, se advierte que El Sujeto Obligado adjuntó el documento electrónico “739.pdf”, mismo que se tiene por reproducido en virtud de que será materia de análisis en el considerando respectivo. 

TERCERO. Del recurso de revisión
[bookmark: _Hlk107778012]Inconforme ante la falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado, el ahora Recurrente en fecha veintinueve de agosto de dos mil veintidós, interpuso el recurso de revisión, que fue registrado en el sistema electrónico con número de expediente 13955/INFOEM/IP/RR/2022, aduciendo como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad, los siguientes:

Acto Impugnado:
“La respuesta de incompetencia como sujeto obligado, haciendo una sugerencia se dirija al Sistema DIF, no obstante, el Sistema DIF mantiene también la negativa de la información, argumentando no ser sujeto obligado, argumentado se solicite al Ayuntamiento. Es importante que se pongan de acuerdo sobre el cumplimiento a la solicitud de información, y sobre todo, resguardar los principios de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de México y Municipios.” [Sic]

Razones o motivos de inconformidad:
“La respuesta de incompetencia como sujeto obligado, haciendo una sugerencia se dirija al Sistema DIF, no obstante, el Sistema DIF mantiene también la negativa de la información, argumentando no ser sujeto obligado, argumentado se solicite al Ayuntamiento. Es importante que se pongan de acuerdo sobre el cumplimiento a la solicitud de información, y sobre todo, resguardar los principios de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de México y Municipios. Se anexan respuestas Ayuntamiento y DIF.” [Sic]

CUARTO. Del tuno del recurso de revisión.
En fecha veintinueve de agosto de dos mil veintidós, el recurso de revisión de mérito se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron a través del SAIMEX al Comisionado Presidente JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.

QUINTO. De la admisión.
 En fecha dos de septiembre de dos mil veintidós, atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión 13955/INFOEM/IP/RR/2022, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizarán manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibieran el informe justificado, según fuera el caso.

SEXTO. De la etapa de instrucción.
Una vez abierta la etapa de instrucción, se advierte que el Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado. Así mismo se aprecia que no se llevaron a cabo audiencias durante la sustanciación del recurso de revisión, ni se ofrecieron pruebas por parte del hoy Recurrente; todo lo anterior en términos de los artículos 185 fracción IV y 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SÉPTIMO. Del cierre de instrucción.
Por lo que una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción en fecha catorce de octubre de dos mil veintidós, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.

OCTAVO - De la ampliación del plazo para resolver
Posteriormente, en fecha dieciocho de octubre del año dos mil veintidós, en términos del párrafo tercero del artículo 181, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se emitió acuerdo mediante el cual se amplío el plazo para emitir la resolución que en derecho proceda.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:   

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.


C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. Así las cosas, del análisis de los expedientes electrónicos no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


CUARTO. Estudio y resolución del asunto 	
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Bajo estas líneas argumentativas, al retomar y delimitar los requerimientos del ahora Recurrente, de manera objetiva se precisa que requiere la siguiente información:

[bookmark: _Hlk116337524]Las siguientes interrogantes son específicamente relacionadas al Decreto Número 289 De las Unidades Municipales de Control y Bienestar Animal, y Del Consejo Municipal de Control y Bienestar Animal; 

1. ¿Han conformado la Unidad Municipal de Control y Bienestar Animal? 
2. Anexar el currículum del Titular de la Unidad Municipal. 
3. ¿Se ha integrado el Consejo Municipal de Control y Bienestar Animal? 
4. Anexar copia del Acta de Integración del Consejo 
5. ¿Quiénes integran el Consejo Municipal de Control y Bienestar Animal? 
6. Anexar el Plan Anual de Trabajo. 
7. ¿En qué sesión de cabildo se da la integración de la Unidad y del Consejo?
 8. ¿Cuál es la partida presupuestal que se destina para tal fin? 
9. ¿Qué actividades se desarrollan en la Unidad de Control y Bienestar Animal? 10. ¿Qué características estructurales tiene el área destinada para tal fin? 
11. ¿Cuál es la población de animales estimada a atender en esterilizaciones mensualmente? 
12. Del 01 de enero de 2022 al día 11 de agosto de 2022, ¿qué cantidad de servicios se han otorgado?, desglosados por mes y por concepto. 
13. ¿Con qué personal especializado y de actividades sustantivas y administrativas dispone la Unidad? 
14. ¿Qué capacitaciones han sido otorgadas al personal que atiende la Unidad? 15. ¿Cuentan con un Código de bioética (anexarlo)? 
16. ¿Cómo se integra la Sociedad Civil y Empresarial en los objetivos de la Unidad? 17. En caso de no haber integrado la Unidad de Control o el Consejo Municipal, ¿cuáles son las justificaciones al respecto? 
18. ¿Qué vacunas se aplican a la población destino, en el Centro de Bienestar Animal? 
19. ¿Qué servicios significan un costo para los usuarios? 
20. ¿Qué páginas institucionales y direcciones electrónicas se tiene para difundir la operación de programas de Control y Bienestar Animal? 2
21. ¿Se cuenta con un Protocolo para la atención a los reportes de maltrato animal? (anexarlo). 
22. ¿Tienen manual de procedimientos de la Unidad Municipal de Control Animal? 
23. Anexar el Organigrama donde se integra la Unidad de Bienestar Animal en la estructura administrativa del Ayuntamiento. 
24. ¿Qué normatividad municipal se ha trabajado para dar cumplimiento al decreto No 289 aprobado por la H. Legislatura “LX” del Estado de México? 
25. ¿Disponen de un equipo que proporcione servicio médico veterinario de manera rutinaria? 
26. ¿Cuentan con unidades móviles para la atención en materia de control poblacional animal?, ¿cuántas unidades están habilitadas para tal fin y sus características? 
27. ¿Cuántas denuncias de maltrato animal han sido recibidas del primero de enero de 2022 al 11 de agosto de 2022? y
28. ¿cuál ha sido la atención dada a las mismas, así como el estatus que guardan? 

Atento a la solicitud de información El Sujeto Obligado, emitió su respuesta en donde se advierte lo siguiente:
· 739.pdf: Documento de fecha veintitrés de agosto de dos mil veintidós, mediante el cual la Titular de la Unidad de Transparencia informa que el H. Ayuntamiento no es Sujeto Obligado para dar atención al requerimiento, por lo que sugiere que ingrese nuevamente su solicitud en el apartado Sujeto Obligado del cual requiere la información, deberá seleccionar la opción de Municipios y del listado que el sistema despliega con la dependencia a elegir, por lo que sugiere dirija su petición al Sistema Municipal “DIF” Ecatepec, al área del Centro de Atención Canina Ecatepec. Asimismo, adjunta dos ligas electrónicas: https://difecatepec.gob.mx/, https://difecatepec.gob.mx/?s=centro+de+atenci%C3%B3n+canina. 

Derivado de la solicitud de información, la Lic. Brianda Eunice Iberri Estrada, en su carácter de Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, informa que el H. Ayuntamiento no es Sujeto Obligado para dar atención al requerimiento, por lo que sugiere que ingrese nuevamente su solicitud en el apartado Sujeto Obligado del cual requiere la información, deberá seleccionar la opción de Municipios y del listado que el sistema despliega con la dependencia a elegir, por lo que sugiere dirija su petición al Sistema Municipal “DIF” Ecatepec, al área del Centro de Atención Canina Ecatepec, por lo cual declara la incompetencia para atender la solicitud de información con número de folio 00095/VIALLEN/IP/2022, invitando al hoy recurrente a realizar la solicitud de información al Sistema Municipal “DIF” Ecatepec, al área del Centro de Atención Canina Ecatepec.

El recurrente se inconformó manifestando: “La respuesta de incompetencia como sujeto obligado, haciendo una sugerencia se dirija al Sistema DIF, no obstante, el Sistema DIF mantiene también la negativa de la información, argumentando no ser sujeto obligado, argumentado se solicite al Ayuntamiento. Es importante que se pongan de acuerdo sobre el cumplimiento a la solicitud de información, y sobre todo, resguardar los principios de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de México y Municipios. Se anexan respuestas Ayuntamiento y DIF.”. 

Ahora bien, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que en su capítulo Sexto Bis artículo 124 Bis contempla la existencia de las Unidades Municipales de Control y Bienestar animal, la cual dentro de sus funciones están:

1. Desarrollar y aplicar programas de esterilización permanentes 
2. Promoción de la educación y cultura de la convivencia con animales 
3. Vacunación y esterilización 
4. Difusión, promoción y fomento de adopción 
5. Capacitación para la promoción del bienestar animal 
6. Control poblacional de perros y gatos en situación de calle por medio de esterilización.

En tal sentido, para llevar a cabo dichas funciones la Unidad deberá realizar diversas acciones, mismas que se encuentran enlistadas en el artículo 124 Ter de la Ley Orgánica Municipal previamente citada, y de las cuales, para el caso que nos ocupa, resultan especialmente relevantes las fracciones I, IV, VI y XI, que refieren lo siguiente:

“Artículo 124 Ter.- Para el cumplimiento de sus funciones deberá realizar las siguientes acciones: 
I. Coordinar, organizar y difundir la operación de programas permanentes de control y bienestar animal en situación de calle, apoyándose en el respectivo Consejo Municipal. 
II. Atender y canalizar los reportes de maltrato animal en situación de calle; 
III. Aplicar y atender la normatividad en materia de control y bienestar animal, con el objetivo de garantizar la protección a los animales de compañía en situación de calle, y demás animales a que se refiere el artículo 6.3 del Código para la Biodiversidad del Estado de México. 
IV. Establecer un plan de trabajo anual, mismo que se pondrá a consideración del Consejo Municipal de Control y Bienestar Animal durante el mes de enero de cada año; 
V. Contar con las medidas adecuadas de control sanitario en sus instalaciones y en la implementación de acciones de control animal; 
VI. Disponer de un equipo que, proporcione servicio médico veterinario de manera rutinaria; 
VII. Habilitar unidades en desuso para la instalación de unidades móviles de esterilización de animales de compañía y en situación de calle. 
VIII. Contar con las unidades móviles que determinen las necesidades de cada municipio en materia de control poblacional animal. 
IX. Contar con personal médico capacitado para la implementación de acciones de control animal. 
X. Contar con equipo y medidas adecuadas de control sanitario en las unidades móviles, o en instalaciones para la implementación de acciones de control animal 
XI. Disponer de un equipo que proporcione servicio médico veterinario de manera rutinaria en unidades móviles o instalaciones. 
XII. Esterilizar a diez por ciento del total de animales en situación de calle anualmente. 

Para el cumplimiento de sus funciones, podrá auxiliarse de las dependencias de la administración pública municipal, y solicitar colaboración de otras instancias de gobierno, iniciativa privada o de la sociedad civil. “
(Énfasis anadido)

Del precepto anterior se desprende que dentro de las obligaciones de la Unidad Municipal de Control y Bienestar Animal, esta deberá generar un plan de trabajo anual, que será puesto a consideración del  Consejo Municipal de Control y Bienestar Animal durante el mes de enero de cada año, otorgar servicio médico veterinario rutinario, lo que otorga al Sujeto Obligado fundamento normativo para conocer de las solicitudes del particular referentes a la población de animales estimada para esterilización mensual, los servicios otorgados por mes del primero de enero al once de agosto de dos mil veintidós, el personal especializado con el que cuenta, las capacitaciones otorgadas, número de denuncias por maltrato animal, equipo utilizado para proporcionar servicio médico veterinario, medios de comunicación utilizados para difundir los programas de Control y Bienestar Animal, número de unidades móviles utilizadas para el control poblacional animal.

Por otro lado, toda vez que uno de los puntos solicitado por el particular se relaciona con la ficha curricular del Titular de la Unidad, es necesario señalar que el artículo 124 Quater de la Ley Orgánica multicitada, refiere que además de los requisitos establecidos por el artículo 32 para ser titular de la Unidad Municipal de Control  Bienestar y Animal se requiere contar con Licenciatura y Cédula en Medicina Veterinaria, u otra profesión que se relacione con el conocimiento del cuidado y manejo de animales, como se observa a continuación: 

“Artículo 124 Quater.- Para ser titular de la Unidad Municipal de Control y Bienestar Animal, se requiere, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, contar con Licenciatura y Cédula en Medicina Veterinaria, Zootecnista o profesión que se relacione con el conocimiento del cuidado y manejo de animales.”
(Énfasis añadido)

Siendo además una obligación de transparencia el hacer entrega de la información curricular de los servidores públicos desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, como lo refiere la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 92 fracción XXI que se cita a continuación:

“Capítulo II 
De las Obligaciones de Transparencia Comunes 
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto;”
(énfasis añadido)

Por otra parte, se advierte que el particular solicitó además la partida presupuestal destinada para dicha área, información que, al tratarse de la distribución y asignación de recursos públicos, encuadra en la obligación de transparencia específica a los Municipios prevista por la Ley de Transparencia local antes referida en su artículo 94 fracción I, inciso b, que es del tenor siguiente:

“Capítulo III 
De las Obligaciones de Transparencia Específicas de los Sujetos Obligados 

Artículo 94. Además de las obligaciones de transparencia común a que se refiere el Capítulo II de este Título, los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Local y municipales, deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente información: 

I. En el caso del Poder Ejecutivo y los Municipios, en el ámbito de su competencia: 
b) El presupuesto de egresos y las fórmulas de distribución de los recursos otorgados;”
(Énfasis añadido) 

Asimismo, también es una obligación de transparencia común a todos los Sujetos Obligados, hacer del conocimiento del público la información relacionada con los servicios que ofrecen, así como los requisitos para acceder a los mismos, que puede incluir el pago de una cuota, como se observa a continuación:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

XXIII. Los servicios que ofrecen señalando los requisitos para acceder a ellos, así como los tiempos de respuesta;”
(énfasis añadido)

Lo anterior siendo relevante, toda vez que el particular requirió conocer los tipos de vacunas y los servicios que la Unidad ofrece con costo. 

Por lo que hace a la parte de la solicitud donde requiere conocer las normatividad que regula a la Unidad, como Protocolo para la atención a los reportes de maltrato animal, Manual de procedimientos y código de bioética,  así como el organigrama y estructura del área, es de referir que la multicitada Ley de transparencia en su artículo 92 en sus fracciones I, II, y III también prevé la obligación de poner a disposición del público de manera permanente y actualizada  el marco normativo, la estructura orgánica y las facultades de cada área, como se aprecia a continuación: 

“Capítulo II 
De las Obligaciones de Transparencia Comunes 

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

I. El marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberá incluirse leyes, códigos, reglamentos, decretos de creación, acuerdos, convenios, manuales de organización y procedimientos, reglas de operación, criterios, políticas, entre otros; 

II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

III. Las facultades de cada área;”
(énfasis añadido)

Respecto de lo solicitado en relativo a la integración de la Sociedad Civil y Empresarial, con los objetivos de la Unidad Control y Bienestar Animal, se aprecia en el artículo 124 Ter de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en su fracción XII, segundo parrafo, lo siguiente:

“Artículo 124 Ter.- Para el cumplimiento de sus funciones deberá realizar las siguientes acciones:
…
XII. Esterilizar a diez por ciento del total de animales en situación de calle anualmente. 

Para el cumplimiento de sus funciones, podrá auxiliarse de las dependencias de la administración pública municipal, y solicitar colaboración de otras instancias de gobierno, iniciativa privada o de la sociedad civil.”

Como se puede apreciar la Unidad de Control y Bienestar Animal, para el cumplimiento de sus funciones puede solicitar la colaboración de la iniciativa privada (que incluye actividades empresariales) o de la sociedad civil, por lo que el sujeto obligado deberá entregar el documento donde conste si se ha solicitado a algún sector de la sociedad civil o empresarial su colaboración para el desempeño de las actividades de la Unidad en mención, en beneficio de los animales.

Así, se puede concluir que existe fuente obligacional suficiente para determinar que EL SUEJTO OBLIGADO sí es competente para conocer de la información solicitada, sin embargo, de acuerdo con las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX materia del presente asunto, no realizó turno de requerimiento alguno a otra área que pudiera conocer de la información solicitada.

Por lo que, conviene señalar la importancia de determinar en quién recae la figura de los servidores públicos habilitados competentes, los cuales son los encargados dentro de las diversas unidades administrativas o áreas de los Sujetos Obligados, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas Unidades de Transparencia, en términos de lo dispuesto en los artículos 3 fracción XXXIX, 50, 51, 53 y 59 fracciones I, II y III, de la Ley de la materia, mismos que se transcriben a continuación:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información;
…
Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia.
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable;
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable;
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada;
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable;
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información;
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas;
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información;
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad;
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado;
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas especializadas que pudieran auxiliarse a entregar las respuestas a solicitudes de información, en la lengua indígena, braille o cualquier formato accesible correspondiente, en forma más eficiente.
Los sujetos obligados deberán implementar a través de las unidades de transparencia, progresivamente y conforme a sus previsiones, las medidas pertinentes para asegurar que el entorno físico de las instalaciones cuente con los ajustes razonables, con el objeto de proporcionar adecuada accesibilidad que otorgue las facilidades necesarias, así como establecer procedimientos para brindar asesoría y atención a las personas con discapacidad, a fin de que puedan consultar los sistemas que integran la Plataforma Nacional de Transparencia, presentar solicitudes de acceso a la información y facilitar su gestión e interponer los recursos que las leyes establezcan.

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes: 
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; 
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia; 
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones; 
…”
(Énfasis añadido)

Del artículo en comento, se desprende que las Unidades de Transparencia, se erigen como el área responsable en cada Sujeto Obligado, asimismo, tiene a su cargo la atención de las solicitudes de información que se realicen al amparo de la Ley. El responsable de dicha área funge como enlace entre el Sujeto Obligado y los solicitantes, y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente la solicitud de información.

De tal manera que, si bien, el Titular de la Unidad de Transparencia no tiene bajo su resguardo el archivo que pudiese contener la documentación solicitada, sino que la información pueda obrar en las distintas áreas que conforman la estructura del SUJETO OBLIGADO. En esa tesitura, lo procedente es turnar la solicitud a los servidores públicos habilitados que tengan bajo su resguardo la misma, quienes tendrán la función de buscar, localizar y en su caso entregar la información solicitada.
Es por ello, que corresponde al Titular de la Unidad de Transparencia garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

Así, respecto de la información solicitada por EL RECURRENTE, se advierte que el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, en términos del artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, debió requerir la información a las áreas idóneas para generar, poseer, archivar, conservar, manejar o administrar la información.

Bajo esa perspectiva, el Bando Municipal de Ecatepec de Morelos contempla lo siguiente:

“Artículo 34. Los integrantes del H. Ayuntamiento, además de actuar como cuerpo colegiado, se organizarán en comisiones edilicias temáticas de acuerdo a las necesidades del municipio y podrán ser permanentes o transitorias, y serán responsables de estudiar, examinar y proponer a este los acuerdos, acciones, o normas tendientes a mejorar la Administración Pública Municipal, así como de vigilar e informar sobre los asuntos que se les señale expresamente y sobre el cumplimiento de las disposiciones y acuerdos que dicte el Cabildo. Para atender los asuntos a su encargo, el Presidente de la Comisión podrá solicitar al Secretario del H. Ayuntamiento la información necesaria.
Las comisiones se conformarán de forma plural y proporcional, tomando en cuenta el número de sus integrantes y la importancia de los ramos encomendados a las mismas. En su integración se deberá considerar el conocimiento, profesión, vocación y experiencia de las y los integrantes del H. Ayuntamiento, procurando la paridad de género en la designación de presidencias de las comisiones del ayuntamiento. Para ello, enunciativamente se han determinado las siguientes comisiones:
…
29. DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL”

Luego entonces, es posible concluir que la respuesta dada por EL SUJETO OBLIGADO no satisface el derecho de acceso a la información del particular, toda vez que no se realizó un requerimiento  al área idónea para conocer la información.

Así en consecuencia, este Instituto determina que las razones o motivos esgrimidos por el particular en la interposición del Recurso de Revisión número 13955/INFOEM/IP/RR/2022 devienen fundados y por tanto se ORDENA al SUJETO OBLIGADO que lleve a cabo una búsqueda exhaustiva y razonable en las áreas competentes del soporte documental de ser necesario en versión pública, donde conste lo siguiente:

A. Respecto de la Unidad Municipal de Control y Bienestar Animal: 

1. Currículum Vitae del Titular;
2. Acta de cabildo mediante la cual se aprobó su creación; 
3. Acta Cabildo mediante la cual se aprobó la creación del Consejo Municipal de Control y Bienestar Animal;
4. Partida presupuestal destinada para el funcionamiento de la Unidad de Control y Bienestar Animal;
5. Actividades desarrolladas;
6. Plan Anual de Trabajo;
7. Número de esterilizaciones mensuales realizadas;
8. Número de servicios otorgados del primero de enero al once de agosto de dos mil veintidós;
9. Documento donde consten las características que tiene el área destinada donde se encuentra la Unidad
10. Organigrama vigente que contenga a la Unidad y su estructura;
11. Servidores públicos adscritos;
12. Capacitaciones otorgadas al personal de la Unidad. 
13. Código de Bioética vigente;
14.  En caso de no haber integrado la Unidad de Control o el Consejo Municipal, entregar documento donde consten las justificaciones para que no este integrado.
15. Documento donde conste si se ha solicitado a algún sector de la sociedad civil o empresarial su colaboración para el desempeño de las actividades de la Unidad en mención, en beneficio de los animales;
16. Vacunas que se aplican a la población destino;
17. Costo de los servicios brindados en el Centro mencionado;
18. Medios de comunicación para difundir los programas de Control y Bienestar Animal;
19. Protocolo para la atención a los reportes de maltrato animal;
20. Manual de procedimientos, organigrama y normatividad relacionada;
21. Equipo utilizado para proporcionar servicio médico veterinario;
22. Número de unidades móviles utilizadas para el control poblacional animal;
23. Número de denuncias de maltrato animal presentadas del primero de enero al once de agosto de dos mil veintidós, junto con la atención brindada y estatus actual.

No se omite comentar que el Decreto número 289, publicado el diecisiete de agosto de dos mil veintiuno, en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, mediante el cual se adicionan los artículos 124 Bis, 124 Ter, 124 Quater, 125 Quinquies, 124 Sexies, y 124 Septies, a la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, prevén la existencia de la Unidad y Consejo de Control de Bienestar Animal refiere en  su Transitorio Segundo y Tercero, que los Ayuntamientos contarán con un año para habilitar las Unidades y Consejos de Control de Bienestar Animal, contados a partir del dieciocho de agosto de dos mil veintiuno.

Por lo que, si la solicitud de información se presentó el dieciséis de agosto de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO  aún se encontraba en tiempo para integrar la Unidad en comento. 

Atento a lo anterior, si una vez efectuada la búsqueda exhaustiva y razonable de la información que se ordena, no se cuenta con la información por no haberse creado el área referida deberá hacerlo del conocimiento de manera clara y precisa, al Recurrente, en términos de los establecido por el artículo 19 segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por el contrario, en caso de que fuese necesaria la versión pública de los documentos que se ordenan, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, deberá omitirse, eliminarse o suprimirse la información confidencial.

De la versión pública.
 
Derivado de que la información es insoslayable, resaltar que la información puede contener datos personales susceptibles de clasificar, ello es así ya que la excepción de publicidad, es aquella información que tenga el carácter de confidencial (datos personales), por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la intimidad por medio de la protección de datos personales, por ende de la información que se ponga a disposición, su entrega deberá ser en versión pública; referencia cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:
 
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
[…]
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
 
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
 
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”
(Énfasis añadido)

Verbigracia, previo a poner a disposición la información correspondiente debe considerarse que tiene carácter de confidencial el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) que no sean de proveedores, cuenta bancaria, la Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilio particular, teléfono particular, el nombre de las personas físicas que no tengan la calidad de servidor público, entre otros considerados como datos personales en términos de la normatividad aplicable.
 
En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
 
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar (mediante esa clave de identificación) operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacer identificable respecto de una situación fiscal determinada.
 
Lo anterior, es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI), a través del Criterio 19/17, de la segunda época, el cual es del tenor literal siguiente:
 
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
 
Resoluciones:
• RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
• RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
• RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.”

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable.

En cuanto a la Clave Única de Registro de Población (CURP) en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.

Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, conforme al criterio número 18/17 de la segunda época, el cual refiere:
 
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.
 
Resoluciones:
• RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
• RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora.
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” (sic)

Los acuerdos de clasificación deberán contener un razonamiento lógico en que se demuestre que la información se encuentra en una de las hipótesis previstas en la ley, si bien es cierto cuenta con los requisitos mínimos que debe contener un acuerdo de clasificación, también es cierto que debe estar debidamente fundado y motivado, sirve de apoyo lo siguiente:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN.
La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.” (sic)

Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto.

· Temporalidad

Cabe destacar que de la solicitud de información el hoy recurrente únicamente preciso temporalidad respecto del número de denuncias de maltrato animal presentadas, así como la atención dada y el estatus que guardan, en el que precisa que requiere la información del primero de enero al once de agosto de dos mil veintidós.

Lo mismo ocurre con la cantidad de servicios otorgados, desglosados por mes y por concepto, en el que precisó que requiere la información del mismo periodo de tiempo antes mencionado.

Sin embargo, por lo que hace a los demás punto, el recurrente no hizo referencia a un periodo de tiempo, en razón de ello se estará a lo establecido por el Pleno del INAI cuyo criterio con clave de control, SO/003/2019, establece lo siguiente:

“Periodo de búsqueda de la información. En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.

Precedentes:
· Acceso a la información pública. RRA 0022/17. Sesión del 16 de febrero de 2017. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.
· Acceso a la información pública. RRA 2536/17. Sesión del 07 de junio de 2017. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Secretaría de Gobernación. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana. 
· Acceso a la información pública. RRA 3482/17. Sesión del 02 de agosto de 2017. Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.”

Luego entonces, la información a entregar será del 16 de agosto de 2021 al 16 de agosto de 2022.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores con fundamento en la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta del sujeto obligado a la solicitud de información número 13955/INFOEM/IP/RR/2022 que han sido materia del presente fallo, por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00739/ECATEPEC/IP/2022, al resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad que manifestó la recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, haga entrega a la recurrente en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, de lo siguiente:

A. Respecto de la Unidad Municipal de Control y Bienestar Animal: 

1. Currículum Vitae del Titular;
2. Acta de cabildo mediante la cual se aprobó su creación; 
3. Acta Cabildo mediante la cual se aprobó la creación del Consejo Municipal de Control y Bienestar Animal;
4. Partida presupuestal destinada para el funcionamiento de la Unidad de Control y Bienestar Animal;
5. Actividades desarrolladas;
6. Plan Anual de Trabajo;
7. Número de esterilizaciones mensuales realizadas;
8. Número de servicios otorgados del primero de enero al once de agosto de dos mil veintidós;
9. Documento donde consten las características que tiene el área destinada donde se encuentra la Unidad
10. Organigrama vigente que contenga a la Unidad y su estructura;
11. Servidores públicos adscritos;
12. Capacitaciones otorgadas al personal de la Unidad. 
13. Código de Bioética vigente;
14. Documento donde conste si se ha solicitado a algún sector de la sociedad civil o empresarial su colaboración para el desempeño de las actividades de la Unidad;
15. Vacunas que se aplican a la población destino;
16. Costo de los servicios brindados en el Centro mencionado;
17. Medios de comunicación para difundir los programas de Control y Bienestar Animal;
18. Protocolo para la atención a los reportes de maltrato animal;
19. Manual de procedimientos, organigrama y normatividad relacionada;
20. Equipo utilizado para proporcionar servicio médico veterinario;
21. Número de unidades móviles utilizadas para el control poblacional animal;
22. Número de denuncias de maltrato animal presentadas del primero de enero al once de agosto de dos mil veintidós, junto con la atención brindada y estatus actual.

La anterior información deberá comprender el periodo del dieciséis de agosto de dos mil veintiuno al dieciséis de agosto de dos mil veintidós, con excepción de los puntos ocho (8) y veintitrés (23)

Para el caso de la clasificación de la información, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII, 122 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la recurrente.

Para el caso de que, una vez realizada la búsqueda, no obre la información, bastará con que el sujeto obligado lo manifiesta de forma fundada y motivada, en términos del segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese a la Recurrente la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá interponer el juicio de amparo, en los términos de las leyes aplicables de acuerdo con lo estipulado en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SIETE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.--------------------------------------------------------------------------------------------------
CCR/
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